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V I S T O S :

Caducidad de la Patente Comercial, Rol N° 200088, perteneciente a D. Víctor Patricio
Vega Astudilto.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales.

DECRETO:

CADUQUESE, la Patente Comercial Rol N° 200088 con Giro en Kiosco de Confites, Diarios
y Revistas local ubicado en Calle Luis Orione esquina Calle Ernesto Riquelme, la cual se encuentra
a nombre de D. Víctor Patricio Vega Astudillo, Cédula de Identidad N° 08.104.156-3 por cierre
de Local comercial y por término de giro del contribuyente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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